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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del cuatro de noviembre del dos mil veintiuno.
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 02884/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará la parte Recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00096/SEDESEM/IP/2021, otorgada por la Secretaría de Desarrollo Social, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha diecisiete de abril del dos mil veintiuno, la ahora parte Recurrente formuló solicitud de acceso a la información pública al Sujeto Obligado a través de a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), requiriendo lo siguiente:
“LA INFORMACION ES PARA FINES ACADEMICOS NOMBRE Y CARGO DE QUIEN EJECUTA SALARIO ROSA Y MENCIONAR SI TIENE EXPERIENCIA EN ESTUDIOS DE DESIGUALDADES, ESTADISTICAS Y MEDICIÓN DE LA POBREZA, SI LOS TIENE PROPORCIONAR DOCUMENTOS PROBATORIOS SOLICITOLOS DOCUMENTOS QUE REGULAN EL SALARIO ROSA DIRECCION DONDE SE REGISTRAN LAS MUJERES PARA SALARIO ROSA Y FECHAS DE PROXIMOS REGISTROS PRESUPUESTO DE SALARIO ROSA DE 2020 Y 2021 NUMERO DE BENEFICIARAS DE SALARIO ROSA DE ENERO A MARZO DE 2021. PADRON DE BENEFICIARIAS DE SALARIO ROSA DE 2020 Y 2021 NUMERO DE MUJERES QUE SE PROGRAMARON PARA DARLES EL APOYO EN 2021 CUANDO TERMINA EL SALARIO ROSA CUANTAS PERSONAS EJECUTAN EL SALARIO ROSA COMO SE ORGANIZA AL PERSONAL QUE EJECUTA EL SALARIO ROSA SABER SI EXISTEN CASOS ESPECIALES PARA ACCEDER A SALARIO ROSA QUIEN AUROTIZA SI LAS MUJERES ENTRAN O NO A SALARIO ROSA, MENCIONAR NOMBRES Y CARGOS GRACIAS” (Sic)

Cabe señalar que el sistema de solicitudes de acceso a la información de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), se encuentra vinculado al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por lo que, las actuaciones se llevarán a cabo a través del SAIMEX.
Modalidad de entrega de la información: vía SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha once de mayo del dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se anexa oficio de respuesta número SEDESEM/UT/096/2021, de fecha 11 de mayo de 2021 y se adjunta el padrón de beneficiarias del Programa de Desarrollo Social "Familias Fuertes Salario Rosa" del primer trimestre de 2021.” (Sic)

(Énfasis añadido)

 Adjunto a su respuesta el SUJETO OBLIGADO proporcionó los archivos digitales siguientes: “PADRON - PDSFFSR - PRIMER TRIMESTRE 2021.pdf “y “096 - C. Ismael Salgado González - Unidad de Transparecia - 096.pdf” los cuales no se insertan en el presente apartado al ser del conocimiento de las partes y en consideración a que serán analizados en el cuerpo de la presente determinación. 
3. Recurso de revisión. Inconforme con la respuesta recibida, el Recurrente interpuso en fecha diecisiete de mayo del año dos mil veintiuno, el presente medio de impugnación expresando las siguientes manifestaciones:

a) Acto impugnado.
“No me proporciona la información completa.”

b) Razones o motivos de inconformidad.
“No me proporciona la información completa.” (Sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado al  Comisionado Javier Martínez Cruz a su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión. Mediante auto de fecha veinte de mayo del dos mil veintiuno, este Órgano Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestase lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúan se advierte que la parte recurrente fue omisa en presentar alegatos o cualquier manifestación que a su derecho convenga, por lo tanto, se tiene por precluido su derecho para tal efecto.
Por lo que respecta al SUJETO OBLIGADO se advierte que en fecha veintiocho de mayo de la presente anualidad, adjuntó la documental denominada “096 - C. Ismael Salgado González - Unidad de Transparencia - Informe Justificado - 096.pdf” de cuyo contenido se precisa que confirma su respuesta inicial, agregando únicamente:  
· Que la apreciación del recurrente respecto del acto que se impugna, se encuentra alejada de las circunstancias reales, fácticas y jurídicas del asunto que nos ocupa;
· Que como se desprende de la simple lectura del oficio número SEDESEM/UT/096/2021, de fecha 11 de mayo del año en curso, se dio respuesta puntual a la solicitud de información 00096/SEDESEM/IP/2021; 
· Que en el Programa de Desarrollo Social "Familias Fuertes Salario Rosa", el documento que lo regula son las Reglas de Operación del programa y las cuales están publicadas en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 29 de enero de 2021; y, 
· Que se confirme la respuesta por no actualizarse ninguno de los supuestos jurídicos contenidos en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios
El veinte de octubre de dos mil veintiuno se puso a la vista del particular la documental remitida como manifestaciones por parte del SUJETO OBLIGADO. 

7. Ampliación del plazo para emitir resolución. El catorce de septiembre de dos mil veintiuno, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, dado el incremento en el número de recursos de revisión promovidos en la anualidad próxima pasada ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con la finalidad de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico, adoptando las medidas pertinentes, a fin de aminorar los efectos que conlleva

8. Returno. El veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, en la Segunda Sesión Extraordinaria, el Pleno del Instituto aprobó el returno del recurso de revisión indicado al rubro a la Ponencia de la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su estudio y resolución
9. Cierre de Instrucción. En fecha diecisiete de septiembre del año dos mil veintiuno, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, debido a que fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, en términos del artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en la misma fecha.  
II. C O N S I D E R A N D O S:
PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo,  trigésimo primero, y trigésimo segundo fracción IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.

Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

 “Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…

V. La entrega de información incompleta;
        …” (Sic)              
Asimismo, tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual se simplifica en la siguiente tabla:

	Solicitud
	Respuesta
	Manifestaciones e Informe Justificado  
	Observaciones

	
1.- Nombre y cargo de quien ejecuta salario rosa y mencionar 

experiencia en estudios de desigualdades, estadísticas y medición de la pobreza, si los tiene proporcionar documentos probatorios
	
Dicho programa corresponde a la Lic. Vanessa Yusalet Velázquez Altamirano, Directora General de Programas Sociales Estratégicos, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de México; asimismo, le informo que no se identificó documento alguno donde acredite su experiencia  en estudios de desigualdades.

	
 Ratifica su respuesta inicial 
	
PARCIAL
No se pronuncia sobre los estudios en materia de estadística y medición de la pobreza. 
 

	2. Documentos que regulan el salario rosa
	Dicho programa se encuentra regulado por  las  Reglas  de Operación del Programa de Desarrollo Social "Familias Fuertes Salario Rosa”

https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/ene291.pdf
	Ratifica su respuesta inicial
	Parcial.
Existencia de reglas de operación más actuales 

	3. Dirección donde se registran las mujeres para salario rosa y fechas de próximos registros
	Se debe observar lo dispuesto en los numerales 8.1.3, 8.1.3.1, 8.1.3.2, de las Reglas de Operación del programa en mención, en los cuales se establecen las modalidades de registro  

Para lo que resta del presente ejercicio fiscal no se emitirá convocatoria para nuevos registros.
	Ratifica su respuesta inicial
	
Parcial.
No señala la dirección en la cual se han registrado las mujeres al salario rosa

Refiere que un hecho negativo al señalar que no habrá otra convocatoria para nuevos registros. 







	4. Presupuesto de salario rosa de 2020 y 2021

	Que para    el    ejercicio    fiscal    2021    es  de $4,713'621, 796.80 

Que para el ejercicio fiscal 2020, esta unidad administrativa no fue responsable de la operación del programa referido, quien estuvo a cargo de su ejecución fue el Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social actualmente Secretaría de la Mujer


	Ratifica su respuesta inicial
	Parcial.
Falta la información del 2020.
Incompetencia a la Secretaria de la Mujer 

	5. Numero de beneficiaras de salario rosa de enero a marzo de 2021.
	Que se han beneficiado a 38,244 mujeres con el Programa de Desarrollo Social "Familias Fuertes Salario Rosa" con corte al 31 de marzo del año en curso
	Ratifica su respuesta inicial
	Cumple. 

	6. Padrón de beneficiarias de salario rosa de 2020 y 2021
	Que adjunta  copia simple del padrón de beneficiarias del programa antes referido, con corte al 31 de marzo del presente año. Cabe señalar que dicho padrón está integrado por nombre de la unidad ejecutora, tipo de apoyo otorgado, periodicidad, municipio y nombre completo de las beneficiarias.

Que para el ejercicio fiscal 2020, esta unidad administrativa no fue responsable de la operación del programa, quien estuvo a cargo de su ejecución fue el Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social actualmente Secretaría de la Mujer

	Ratifica su respuesta inicial
	Parcial.
Falta la información del 2020.
Incompetencia a la Secretaria de la Mujer

	7. Número de mujeres que se programaron para darles el apoyo en 2021
	Que el número de beneficiarias que se autorizaron para el presente ejercicio, es de 304,045 mujeres.
	Ratifica su respuesta inicial
	Cumple

	8. Cuando termina el salario rosa
	Que su vigencia está en función a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, se emitió el Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023 publicado en la "Gaceta de Gobierno
	Ratifica su respuesta inicial
	No cumple,  no señala la fuente especifica 

	9. Cuantas personas que ejecutan el salario rosa
	Que la ejecución del Programa de Desarrollo Social "Familias Fuertes Salario Rosa" está a cargo de la Dirección de Programas Sociales Estratégicos, misma que cuenta con una plantilla 259 servidores públicos
	Ratifica su respuesta inicial
	Cumple

	10. Organización del  Personal que Ejecuta El Salario Rosa


	Que la dirección general de programas sociales estratégicos, se integra por la 

Delegación administrativa; y, 
       tres subdirecciones; 
a)Logística y apoyo técnico; b)Gestión y análisis;
c) Pperaciones;
	Ratifica su respuesta inicial
	Cumple

	11. Existen Casos especiales para acceder a salario rosa
	Que en el numeral 9.3.2  de la Reglas de Operación se establecen  las atribuciones del Comité de Admisión y Seguimiento quien determinará los criterios de admisión de casos especiales y, de ser procedente, autorizar su incorporación al programa en mención.

	Ratifica su respuesta inicial
	No cumple, 

	12. nombres y cargos de los servidores públicos que autorizan la entrada de mujeres al programa “Salario Rosa”
	Que el Comité de Admisión y Seguimiento es el encargado de autorizar la inclusión de las beneficiarias al programa en mención; el cual se integra de la forma  siguiente:
Lic. Eric Sevilla Montes de Oca: Presidente del Comité de Admisión y Seguimiento del Programa de Desarrollo Social "Familias Fuertes Salario Rosa" y Secretario de Desarrollo Social.
….
	Ratifica su respuesta inicial
	Cumple



Agotado lo anterior, tenemos que  el artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público. 

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

· El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

· El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

· El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos Obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

En virtud de la tabla anterior, esta Ponencia Resolutora estima que EL SUJETO OBLIGADO remitió un documento en el cual se observan los requerimientos realizados por el particular, marcados con los numerales  3, 6, 8, 10,  y 13; por lo que, el derecho de acceso a la información quedo satisfecho

Sin embargo, por cuanto hace a la solicitud de acceso a la información marcada con el numeral 1,  en el cual el particular desea conocer el nombre y cargo de quien ejecuta el programa denominado “Salario Rosa”  así como los documentos que comprueben su experiencia en estudios de desigualdades, estadísticas y medición de la pobreza. 

Al respecto,  EL SUJETO OBLIGADO  manifestó que dicho programa corresponde a la Lic. Vanessa Yusalet Velázquez Altamirano, Directora General de Programas Sociales Estratégicos, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de México; y que de realizada la búsqueda,  no se identificó documento alguno donde acredite su experiencia  en estudios de desigualdades.

Así y bajo los principios de certeza, eficacia y legalidad, mismos que se encuentran descritos en el artículo 9, fracciones I, II y VI[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esta Autoridad encontró  que de conformidad con el artículo 15 Bis, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social,  la Coordinación de Administración y Finanzas  es compétete para atender el requerimiento  de información, como a continuación se observa:  [1:  “Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios: 
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; 
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
(…)
VI. Legalidad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación, que funde y motive sus resoluciones y actos en las normas aplicables;
(…)”
] 

Artículo 18.- Corresponde a la Coordinación de Administración y Finanzas:
I. Cumplir con las normas y políticas en materia de administración de recursos humanos, materiales y financieros de la Secretaría.
II. Planear, organizar y controlar el suministro, administración y aplicación de los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos necesarios para el funcionamiento de las unidades administrativas de la Secretaría.
…
XII. Promover la capacitación y desarrollo de las personas servidoras públicas adscritas a la Secretaría;” (Sic)

En este sentido, derivado de que la respuesta deriva de la Coordinación de Administración y Finanzas, quien a su vez tiene por atribuciones planear, organizar y controlar el suministro, administración y aplicación de los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos necesarios para el funcionamiento de las unidades administrativas de la Secretaría, así como promover la capacitación y desarrollo de las personas servidoras públicas adscritas a la Secretaría, debe de considerarse como atendido la parte del requerimiento en el que se señala el nombre, cargo, así como la falta de documentos que comprueban la experiencia en estudios sobre desigualdades de  quien ejecuta el denominado programa “Salario Rosa”.
Sin menoscabo de lo anterior, debe decirse que  el SUJETO OBLIGADO atendió de manera parcial el requerimiento en cuestión en virtud de que omitió pronunciarse sobre los documentos en los que se compruebe la experiencia que en su caso ostente la servidora pública sobre estudios en materia de estadísticas y medición de la pobreza”. Por el contrario,  el SUJETO OBLIGADO consideró dicho requerimiento por separado, aduciendo  que dicha información correspondía ser atendida por el  Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL).
Ante dicha omisión por parte de la Secretaría de Desarrollo Social, este Instituto estima necesario plasmar los artículos siguientes de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:
ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada.
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en la fracción V del artículo 89 y en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.”
(Énfasis añadido)


Es así que, de los preceptos legales insertos se obtiene que la relación de trabajo existente entre las dependencias y sus servidores públicos, se rige conforme a la referida norma jurídica; por ende, le es aplicable al SUJETO OBLIGADO.

Por otra parte, es de subrayar que para ingresar al servicio público, constituye un requisito indispensable, entre otros, presentar una solicitud, utilizando el formato oficial autorizado por la institución pública; de donde se infiere que, se trata de una solicitud de empleo; la cual, necesariamente contiene apartados con información, como son: datos personales, formación o perfil académico, experiencia profesional, objetivos o aspiraciones personales entre otros.

En esta misma tesitura cabe precisar que el artículo 92, fracción XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dispone que los Sujetos Obligados deben poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma secilla, precisa y entendible en los respectivos medios electrónicos la información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del Sujeto Obligado, el cual se transcribe a continuación:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
[…]
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;
(Énfasis añadido)

Correlativo a lo anterior, los “Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia”, en su Anexo I referente a las Obligaciones de Transparencia Comunes de los Sujetos Obligados contempladas en el artículo 70, fracciones II, VII, VIII y X de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, precisan en los Criterios Sustantivos de Contenido con relación a la información pública que puede colmar, parte de la información requerida por la particular, los cuales se transcriben a continuación:
Anexo I
Obligaciones de transparencia comunes todos los sujetos obligados
Criterios para las obligaciones de transparencia comunes
El catálogo de la información que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de las personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el Título Quinto, Capítulo II de la Ley General, en el artículo 70, fracciones I a la XLVIII.
En este apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información determinan los datos, características y forma de organización de la información que publicarán y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos obligados determinados en el artículo 23 de la Ley General.
El artículo 70 dice a la letra:
Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
En las siguientes páginas se hace mención de cada una de las fracciones con sus respectivos criterios.
[…]
XVII.	La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto; 
De todos los(as) servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado --desde el puesto de jefe de departamento o equivalente y hasta el titular— se deberá publicar  la información curricular, es decir, los datos que permitan identificarlos y conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar.
[…]

La información publicada en cumplimiento de esta fracción deberá ser coherente y corresponder con la incluida en las fracciones II (estructura orgánica), VII (directorio de servidores(as) públicos(as)), VIII (remuneración), X (número total de plazas) y XIII (servidores(as) públicos(as) responsables de la atención y operación de la Unidad de Transparencia).
[…]
Criterios sustantivos de contenido
[…]
Criterio 2	Denominación del cargo, empleo, comisión o nombramiento otorgado
Criterio 3 	Nombre(s), primer apellido y segundo apellido del (la) persona y/o servidor(a) público(a) 
[…]
Información curricular del (la) servidor(a) público(a)) y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en el sujeto obligado el cual deberá especificar lo siguiente:
Criterio 5	Escolaridad: Nivel máximo de estudios (ninguno, primaria, secundaria, bachillerato, técnica, licenciatura, maestría, doctorado, posdoctorado)
[…]


Criterio 12 Campo de experiencia 
[…]

Criterio 13 Hipervínculo al documento que contenga la información relativa a la trayectoria45 del (la) servidor(a) público(a), que deberá contener, además de los datos mencionados en los criterios anteriores, información adicional respecto a la trayectoria académica, profesional o laboral que acredite su capacidad y habilidades o pericia para ocupar el cargo público

En ese sentido, se advierte que, los servidores públicos para proceder a su ingreso al servicio público deben presentar, entre otra, una solicitud de empleo aprobada por la dependencia correspondiente y, una vez dado su ingreso, deben generarse las fichas curriculares correspondientes, para efectos del cumplimiento a las obligaciones de transparencia común; aunado a ello, existe la posibilidad de que, información diversa a la señalada que, sin subsistir necesariamente una obligación normativa, pudiera constar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, los cuales podrían acreditar la experiencia  Directora General de Programas Sociales Estratégicos  en  estudios sobre estadísticas y medición de la pobreza. 

Es por lo anteriormente expuesto que este Instituto considera dable ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega del documento o documentos donde conste o del cual se pueda advertir si cuenta con la  experiencia  Directora General de Programas Sociales Estratégicos  en  estudios sobre estadísticas y medición de la pobreza, esto en atención a los principios de certeza y objetividad contemplados en el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Ahora, por cuanto hace a la solicitud de acceso a la información marcada con los numerales 4 y 6, relativa a: presupuesto de salario rosa de 2020 y 2021, y Padrón de beneficiarias de salario rosa de 2020 y 2021,  EL SUJETO OBLIGADO  únicamente se pronunció para el ejercicio fiscal 2021, señalando que la información relacionada con el ejercicio 2020 debe ser solicitada a la Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social actualmente Secretaría de la Mujer quien, a su decir, estaba a cargo de la ejecución del programa en el ejercicio fiscal faltante. 
Resulta necesario puntualizar lo siguiente:

Salario Rosa.- Es uno de los programas sociales impulsados por el Gobierno estatal como parte del proyecto para erradicar la pobreza extrema en la entidad. Dicho programa inició oficialmente el día 15 de febrero de 2018 con un banderazo de 3,000 tarjetas entregadas, es parte del Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes, Salario Rosa y atiende, de acuerdo a la Gaceta del Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social, los derechos sociales de alimentación, educación, salud, trabajo y a la no discriminación.
Ahora bien, en fecha 24 de enero de 2006 fue publicado el decreto del ejecutivo del estado por el que se crea el organismo público descentralizado de carácter estatal denominado Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social como un organismo público descentralizado de carácter estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, y sectorizado a la Secretaría de Desarrollo Social

De cuyas atribuciones, en términos de los plasmado en el diverso 5 del citado decreto, refiere que para el cumplimiento de su objeto el CEMYBS tendrá, entre otras a las siguientes: 
· Promover, coordinar, operar y evaluar políticas y programas de apoyo para la mujer, adultos mayores y su bienestar social;
·   Elaborar, coordinar  e instrumentar  el Programa  Estatal para la Mujer, Adultos  Mayores y su  Bienestar Social;
· Coordinar e instrumentar los programas y acciones de atención a la mujer y  adultos mayores, derivadas de los acuerdos nacionales e internacionales que le sean encomendados;
· Promover la superación educativa de la mujer y adultos mayores ante instituciones públicas y privadas;

Ahora bien, mediante Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el día 19 de enero de 2018, se establece la implementación de la Tarjeta Salario Rosa, como el mecanismo para la entrega del programa social Salario Rosa, pudiendo ser además, uno de los instrumentos para acceder a los programas y acciones de desarrollo social que ejecutan las dependencias y organismos auxiliares del Gobierno del Estado de México y el medio de identificación de los beneficiarios, así del citado acuerdo se precisa que corresponde su ejecución al Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social del Estado de México: 
ARTÍCULO SEGUNDO. La Tarjeta Salario Rosa, será el mecanismo plástico para aplicación y entrega del programa social Salario Rosa, el cual será ejecutado por el Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social del Estado de México, una vez publicadas sus reglas de operación anuales, y a su vez podrá ser uno de los mecanismos plásticos para la entrega de los programas y acciones en materia de desarrollo social que ejecuten las dependencias y organismos auxiliares del Gobierno del Estado de México y medio de identificación de los beneficiarios, a fin de hacer más eficaz la ejecución de sus programas o acciones de desarrollo social, atendiendo de manera integral y transversal a los sectores de la población en condiciones de pobreza, marginación, exclusión y vulnerabilidad
No pasa inadvertido que, el Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social desaparece como organismo público descentralizado, por lo que el día 30 de octubre de 2020, la Secretaría de Finanzas autoriza la estructura organizacional de la Secretaría de la Mujer integrada por 22 unidades administrativas.
En este contexto, en el marco del Decreto 191 por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el 29 de septiembre de 2020, se crea la Secretaría de la Mujer, teniendo como misión garantizar a las mexiquenses el acceso igualitario a oportunidades en todos los ámbitos, así como el empoderamiento de niñas, adolescentes y mujeres y el ejercicio pleno de sus derechos, en términos de lo preceptuado en el artículo 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública estatal. 
Además, del decreto en cuestión  en artículo QUINTO transitorio refiere que: “… las referencias realizadas en disposiciones jurídicas, legales, reglamentarias, administrativas, y documentación de Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social del Estado de México se entenderán hechas a la Secretaría de la Mujer. Los recursos humanos, materiales y financieros del Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social del Estado de México serán transferidos a partir de la entrada en vigor del presente Decreto a la Secretaría de la Mujer. 
Los asuntos, actos, procedimientos, programas o proyectos que se encuentren en trámite o curso en el Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social del Estado de México serán atendidos hasta su conclusión por la Secretaría de la Mujer. Se respetarán los derechos laborales de las personas servidoras públicas adscritas al Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social del Estado de México de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. El Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México continuará rigiéndose por sus respectivas disposiciones jurídicas y dependerá de la Secretaría de la Mujer, misma que ejercerá las atribuciones que en dichas disposiciones se otorgaban a la Secretaría General de Gobierno, hasta en tanto sea realice la sectorización correspondiente…”
De lo anterior, queda claro que los documentos relativos al  presupuesto destinado al programa denominado  “salario rosa”, así como lo relacionado al  Padrón de beneficiarias del mismo programa para el ejercicio fiscal 2020, al  haber sido ejecutado por el otrora Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social del Estado de México y que a su vez, éste se haya sustituido por la Secretaría de Mujer en atención al artículo QUINTO transitorio  deja en evidencia que la parte documental, así como los recursos materiales, humanos y financieros, así como los procedimientos y programas pasan  a formar parte de la Secretaria de la Mujer, estos últimos únicamente hasta se conclusión. 
Con lo cual, queda de manifiesto que el Sujeto Obligado no cuenta con competencia para atender los requerimientos señalados por el particular, por ende no se encuentra constreñido a entregar la información requerida ante la falta de atribuciones para generar, poseer o administrar lo solicitado. Resultando aplicable el criterio 13/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual, para pronta referencia se reproduce a continuación: La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

Una vez precisado lo anterior, es de resaltar que conforme a lo analizado, la información materia del presente requerimiento se encuentra en posesión de la Secretaria de la Mujer de Gobierno del Estado de México, motivo por el cual es de mencionar que el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia para atender la solicitud de información, deberán comunicarlo al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud, circunstancia que en el presente asunto no sucedió, actualizándose así lo previsto en la fracción II del artículo 49 de la Ley de la Materia, que se lee a continuación:  Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 

II. “Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados

En ese contexto, el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo de Declaratoria de Incompetencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ante la falta de declaratoria de incompetencia en el plazo de tres días posteriores a la recepción de la solicitud, que trae consigo una deficiencia en la atención de la solicitud de información, contraviniendo así lo dispuesto en el artículo 1 párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al no atender los principios de prontitud, eficacia y expedites consagrados en el artículo 17 del mismo ordenamiento jurídico, al no garantizar la protección más amplia al derecho de acceso a la información de la particular
Continuando,  en lo tocante al el inciso 3) y 8) de los requerimientos de la solicitud de información que se analiza, se precisa que el recurrente desea conocer:
a) La Dirección en donde se llevan a cabo los registros de las mujeres para ingresar al  Salario Rosa; y, 
b) La fecha en que culmina el programa “Salario Rosa”, 
c) Las fechas de los próximos registros. 
En este sentido, respecto del inciso a) tenemos que el SUJETO OBLIGADO refirió que se debe observar lo dispuesto en los numerales 8.1.3, 8.1.3.1, 8.1.3.2, de las Reglas de Operación del programa en mención, en los cuales se establecen las modalidades de registro, y en lo que toca al inciso b) señaló que la vigencia del citado programa está en función a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, así como en el pilar social del Plan de Desarrollo del Estado de México 201-2021. 
Ahora bien, ya que el Sujeto Obligado se pronunció de manera puntual sobre cada uno de los requerimientos,  en tal virtud no se hace el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, ya que el Sujeto Obligado asume en su respuesta que cuenta con la misma.
Lo anterior, derivado de que para llegar a determinar la entrega de la información solicitada a través del ejercicio del derecho de acceso a la información pública, si bien es cierto que resulta necesario analizar las atribuciones de los Sujetos Obligados respecto de la información que les es solicitada, para así estar en posibilidades de afirmar si éste cuenta con ella y si se encuentra en posibilidades de entregarla; también cierto es que, ello se trata de una cuestión eludible cuando el propio Sujeto Obligado asume que posee la información solicitada.
Ahora bien, de conformidad con lo prescrito en los artículos 161 y 166 de la Ley de la Materia[footnoteRef:2], se establece que cuando la información requerida por los solicitantes de información esté disponible en medios impresos tales como formatos electrónicos en internet se le hará saber por el medio requerido la fuente, lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información, de manera precisa y concreta, es decir, que no implique que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre publicada;  [2:  “Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.  La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles. Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la información requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información. Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento. Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la información.”
] 

Por lo anterior,  que se considera que la respuesta  lejos de garantizar el derecho de acceso a la información pública del particular, se aparta de los principios de eficacia y transparencia previstos en el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, puesto que no  se entregaron de manera efectiva las direcciones relacionadas con el registro para ingresar al programa “Salario Rosa” 
Ahora bien, del análisis a las fracciones 8.1.3, 8.1.3.1, 8.1.3.2   de las Reglas de Operación citadas por el SUJETO OBLIGADO se advierte que el registro de beneficiarias del Programa, siempre que no exista lista de espera, podrá realizarse a través de dos modalidades: 
8.1.3.1 Vía Internet Las solicitantes podrán realizar su registro en la página oficial de la Secretaria de Educación, debiendo cumplir con los requisitos establecidos en las presentes reglas y con los plazos que se establezcan en la convocatoria correspondiente, en su caso. Una vez que la instancia ejecutora valide y capture la información proporcionada por la solicitante, emitirá el número de folio, el cual servirá como comprobante que acredite su registro. El trámite de registro es gratuito y no significa necesariamente su incorporación al Programa. 
8.1.3.2 Módulos Las solicitantes podrán realizar su registro de manera personal en los módulos de registro que determine la instancia ejecutora, debiendo cumplir con los requisitos establecidos en las presentes reglas y con los plazos que se establezcan en la convocatoria correspondiente, en su caso. Para el caso de mujeres que por sus condiciones de salud no puedan hacerlo personalmente, acudirá su representante mayor de edad, mediante carta poder acompañada de un certificado de salud, expedido por una institución oficial que acredite la circunstancia que le impide realizar el trámite personalmente. Una vez que la instancia ejecutora valide y capture la información proporcionada por la solicitante, emitirá el número de folio, el cual servirá como comprobante que acredite su registro. Toda mujer tiene derecho a registrarse en el Programa, siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos en las presentes reglas. El trámite de registro es gratuito y no significa necesariamente su incorporación al Programa
Por lo anterior,  queda en evidencia que el SUJETO OBLIGADO transgredió el derecho ejercido por el particular en virtud de que, la respuesta no advierte la información solicitada por el particular, siendo que tal y como lo mencionan las reglas de operación existen direcciones tanto electrónicas, físicas con motivo de la instalación de módulos donde se atienden los registros de beneficiarias. Conforme a lo anterior, lo que resulta procedente es ordenar la entrega de la información peticionada. 
Ahora bien, en lo tocante al inciso c) las  fechas de los próximos registros para beneficiarse del programa “Salario Rosa” el SUJETO OBLIGADO  a través de la Dirección de Programas Sociales, y la Dirección de Administración y Financias refirió que para lo que resta del presente ejercicio fiscal no se emitirá convocatoria para nuevos registros. 
Así y bajo los principios de certeza, eficacia y legalidad, mismos que se encuentran descritos en el artículo 9, fracciones I, II y VI[footnoteRef:3] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esta Autoridad encontró  que de conformidad con el artículo 15 Bis, del Reglamento Interior De La Secretaría De Desarrollo Social es compétete para atender la solicitud de información, como a continuación se observa:  [3:  “Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios: 
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; 
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
(…)
VI. Legalidad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación, que funde y motive sus resoluciones y actos en las normas aplicables;
(…)”
] 

“Artículo 15 Bis. – Corresponde a la Dirección General de Programas Sociales Estratégicos:
I. Proponer a la persona Titular de la Secretaría, en el ámbito de su competencia, programas y acciones de desarrollo social prioritarias que se consideren estratégicas para combatir la pobreza y exclusión social;
II. Planear, operar y evaluar las políticas, programas y acciones de desarrollo social prioritarias a su cargo;
III. Programar la distribución oportuna de apoyos de los programas y acciones de desarrollo social prioritarios que se consideren estratégicos, de conformidad con las reglas de operación y demás normativa aplicable;
…
VIII. Supervisar la correcta operación administrativa, operativa y financiera de los programas de desarrollo social a su cargo; “(énfasis nuestro)

Como ha sido expuesto, el SUJETO OBLIGADO, a través de su respuesta, comunicó al RECURRENTE que la información solicitada en fechas próximas para el registro de ingreso al programa señalado no se tenían ni se habían programado, es decir, - no existía, así se advierte que no encentamos ante un hecho negativo
En efecto, al presentarse un hecho negativo, es obvio que la información requerida no puede obrar fácticamente en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que al no haber generado dicha información, no la posee, no administra, y no cuenta con la misma.

En este sentido, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada; por lo tanto, ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis: HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
 “Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.
Resoluciones:
•	RRA 2959/16. Secretaría de Gobernación. 23 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 3186/16. Petróleos Mexicanos. 13 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 4216/16. Cámara de Diputados. 05 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”

Respecto del requerimiento señalado con el numeral 11) en donde el solicitante desea acceder a las documentales relacionada a  casos especiales para acceder al programa social denominado “Salario Rosa”, el SUJETO OBLIGADO refirió que  en el numeral  9.3.2  de la Reglas de Operación se establecen  las atribuciones del Comité de Admisión y Seguimiento quien determinará los criterios de admisión de casos especiales y, de ser procedente, autorizar su incorporación al programa en mención.
Ahora bien, de la revisión a las citadas Reglas de operación remitidas por el SUJETO OBLIGADO como respuesta, se precisa que el Comité de Admisión y Seguimiento del Programa de Desarrollo Social Salario Rosa  es el responsable de normar el Programa e interpretar las reglas de operación. Así mismo, se precisa que el Comité de Admisión y Seguimiento se integrara por: un Presidente, un Secretario, y  seis vocales. 
1. Disposiciones generales
1.1 Definición del Programa El Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Salario Rosa, tiene como propósito contribuir a elevar el ingreso económico de las mujeres de 18 a 59 años de edad que habitan en el Estado de México, que se encuentren en condición de pobreza, se dediquen al trabajo del hogar y no perciban remuneración, mediante el otorgamiento de transferencias monetarias y capacitación para el desarrollo humano.
Comité o instancia normativa, al Comité de Admisión y Seguimiento del Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Salario Rosa.
9.3 Comité de Admisión y Seguimiento 
9.3.1 Integración El Comité se integra por: 
a) Presidencia, a cargo de la persona titular de la Secretaría de Desarrollo Social;
 b) Secretaría, a cargo de la persona titular de la Dirección General de Programas Sociales Estratégicos; 
c) Seis vocales, quienes serán: 
1. Representante de la Secretaría de Finanzas; 
2. Representante de la Secretaría del Trabajo; 
3. Representante de la Secretaría de Educación; 
4. Representante de la Secretaría de Desarrollo Económico; 
5. Representante de la Secretaría de Salud.
 6. Representante de la Secretaría de la Mujer.
 d) Representante de la Coordinación de Seguimiento de Programas Sociales de la Secretaría de Desarrollo Social; 
e) Representante de la Coordinación de Administración y Finanzas de la Secretaría de Desarrollo Social; 
f) Representante de la Secretaría de la Contraloría, quien será la persona titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Desarrollo Social, y; 
g) Representante de la sociedad civil o institución académica.
Además, dentro de las citadas normatividad se precisan las atribuciones  del citado Comité, de las cuales destaca en  caso que se analiza, la relacionada con  a) Aprobar la lista de espera y el Padrón de beneficiarias del Programa, así como determinar los criterios de admisión de casos especiales y, de ser procedente, autorizar su incorporación al Programa. Se entenderá por casos especiales, cuando las solicitantes incumplan con alguno de los requisitos del Programa, pero requieran del apoyo para hacer frente a situaciones de pobreza o carencias sociales, siendo atribución exclusiva del Comité autorizar su incorporación;
 
Ahora bien, de acuerdo al diverso Vigésimo Primero de  los  Lineamientos Internos del Comité de Admisión y Seguimiento del Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Salario Rosa, El Comité sesionará trimestralmente en forma ordinaria y lo hará de manera extraordinaria cuantas veces sea necesario. 
Además, refiere en el Vigésimo Cuarto de la misma normatividad,  que los acuerdos del Comité se aprobarán por mayoría de votos, lo cual se hará constar en el acta respectiva.
De lo anterior, se advierte que tratándose de casos especiales cuando las solicitantes incumplan con alguno de los requisitos del programa,  a quien le compete conocer y desahogar el asunto lo es al  Comité de Admisión y Seguimiento, el cual será el que establezca los criterios a seguir para efectos de la procedencia o improcedencia de algún caso especial y su incorporación al programa “Salario Rosa”. Así mismo, resulta de importancia hacer referencia   a la obligación del comité de sesionar trimestralmente en forma ordinaria y de manera extraordinaria cuantas veces sea necesario de donde se asentara un acta de los acuerdos obtenidos. 
Así, esta Autoridad llega a la conclusión  de la existencia de la información que dé cuenta del requerimiento en cuestión; es decir, de existir casos especiales el SUJETO OBLIGADO tiene oportunidad de poseer y administrar los criterios que fueron tomados en cuanta para la aceptación  o rechazo de la solicitud al programa.  
En conclusión, la respuesta entregada por la  Secretaría de Desarrollo Social no atiende a cabalidad el requerimiento en cuestión en consideración  a que el particular desconoce a la fecha, los criterios que fueron tomados en consideración para efectos de atender los casos especiales, razón  suficiente para efectos de ordenar al SUJETO OBLIGADO entregue la o las documentales en versión pública que den cuenta de los criterios aplicados a los casos especiales.
Cabe hacer el señalamiento, que el particular no señaló temporalidad  por lo cual, en el primer supuesto, deberá de entenderse la vigente, por lo que con fundamento en el artículo 181, cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto considera que la información deberá de tomar en cuenta el criterio 9/13 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información, hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece que cuando el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se la del año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.
“Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.”
Finalmente, se precisa que respecto al numeral señalado con el inciso 2) relacionado con el documentos que regulan el salario rosa, el  SUJETO OBLIGADO refirió que las mismas se contrataban en el siguiente link https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/ene291.pdf.
Si bien, de la revisión realizada por esta ponencia a la citada página electrónica se observa que en su contenido material al el desglose correspondiente a las reglas de operación del citado programa, también resulta de interés social precisar que las misas reglas de operación ya fueron superadas por otras más recientes, en tal virtud lo procedente  en el presente asunto es ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega de la documental que dé cuenta del requerimiento especificando sean las vigentes a la fecha de la solicitud. 
Quinto. Versión Pública. Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracciones, I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.” (Sic)
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”(Sic)
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
En consecuencia, resulta procedente revocar la respuesta en términos de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efectos de que el Sujeto Obligado entregue la información requerida.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo,  trigésimo primero, y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, fracción I, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
Primero. Resulta fundado el motivo de inconformidad planteado por el recurrente en el recurso de revisión 02884/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría de Desarrollo Social
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado que en términos del Considerando Cuarto y Quinto de esta resolución haga entrega al recurrente a través del SAIMEX y por correo electrónico , en versión pública de ser procedente, lo siguiente:
i). El documento donde conste la experiencia de la Directora General de Programas Sociales Estratégicos,  referida en respuesta,  en estudios sobre estadísticas y medición de la pobreza;
ii). El documento donde consten las direcciones de  registrito para acceder al programa denominado “Familias Fuertes Salario Rosa”,  al 17 de abril de 2021; 
iii). El documento donde conste la vigencia  del programa  “Familias Fuertes Salario Rosa”;
iv). Documentos donde consten los criterios en relación a casos especiales para acceder al programa “Familias Fuertes Salario Rosa” del 17 de abril de 2020 al 17 de abril de 2021; y, 
v).  El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que se confirme la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado respecto de la información relacionada con el padrón de Beneficiarios, así como  el presupuesto con motivo del programa “Familias Fuertes Salario Rosa” para el ejercicio fiscal 2020; 
vi) Documento donde consten las reglas de operación del  programa “Familias Fuertes Salario Rosa” vigentes a la fecha de la solicitud. 
Debiendo emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
Para el caso de no genera o poseer la información que se ordena en los incisos  i),  iii) y/o iv) deberá fundar y motivar dicha situación para tener por atendido el requerimiento. 
Tercero.  Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese, al recurrente la presente resolución vía SAIMEX y por  correo electrónico, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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